
LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) 
AVILA BOCANEGRA ASTRID CAROLINA; identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1,030,528,539 el 
Contrato (s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 3912 de 2019
OBJETO PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN ASISTENCIAL
VALOR TOTAL DEL CONTRATO $45,776,665
FECHA DE INICIO 15-02-2019
FECHA DE TERMINACIÓN 31-01-2020
FECHA DE TERMINACIÓN ANTICIPADANO APLICA
PERFIL ENFERMERO

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:

Prestar servicios de apoyo en las áreas asistenciales de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur, con el 
pleno cumplimiento de los estándares de calidad y oportunidad, seguros, eficientes y humanizados y cumplimiento de 
protocolos y guías de maneja de la Entidad, durante el tiempo de disponibilidad indicado en su propuesta. Brindar 
asistencia en los procedimientos propios de la atención y TRIAGE con plena autonomía y pertinencia; realizando el 
seguimiento a las actividades asignadas en los planes de manejo para que se ejecuten de acuerdo al criterio medico 
dado por el profesional. Informar oportunamente al médico tratante y familiares, el devenir de la atención 
brindada y cambios clínicos del paciente, conforme a los lineamientos del contratante.Diligenciar clara, correcta 
y oportunamente la Historia Clínica y demás documentación del servicio cumpliendo con los parámetros exigidos en 
la normatividad legal vigente en el sistema de información de la Subred, igualmente velar por el adecuado 
diligenciamiento de documentos que realice las auxiliares. cumpliendo con los parámetros exigidos en la 
normatividad legal vigente y lo expuesto en los manuales de Bioseguridad. Brindar asistencia en los procedimientos 
propios del servicio y poyar al equipo médico en la realización de procedimientos especiales cuando sea requerido, 
verificar la correcta distribución de los insumos que les sean confiados para la atención de pacientes, incluyendo 
medicamentos, tapabocas y guantes.Promover en los usuarios la generación de estilos, hábitos y conductas de vida 
saludable, mediante acciones de educación. Velar por el correcto uso, mantenimiento y administración, de los 
equipos, medicamentos e insumos del servicios, que la Subred Sur le confíe para la ejecución de las actividades 
pactadas, informando oportunamente al supervisor del contrato, las novedades y observaciones que puedan 
afectarlos, Verificar la correcta distribución de los insumos que le sean confiados para la atención de pacientes 
y usuario incluyendo medicamentos e insumos medico quirúrgicos.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la 
Subred Sur, dada la naturaleza del contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública (Ley 
80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los treinta(30) días del mes de Mayo 
de 2023. 

Cordialmente,

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de 
gerencia de la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) 
AVILA BOCANEGRA ASTRID CAROLINA; identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1,030,528,539 el 
Contrato (s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 2048 de 2020
OBJETO PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION ASISTENCIAL
VALOR TOTAL DEL CONTRATO $46,983,600
FECHA DE INICIO 01/02/2020
FECHA DE TERMINACIÓN 31/01/2021
FECHA DE TERMINACIÓN ANTICIPADANO APLICA
PERFIL ENFERMERO

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:

Prestar servicios de apoyo en las áreas asistenciales de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur, con el 
pleno cumplimiento de los estándares de calidad y oportunidad, seguros, eficientes y humanizados y cumplimiento de 
protocolos y guías de maneja de la Entidad, durante el tiempo de disponibilidad indicado en su propuesta. Brindar 
asistencia en los procedimientos propios de la atención y TRIAGE con plena autonomía y pertinencia; realizando el 
seguimiento a las actividades asignadas en los planes de manejo para que se ejecuten de acuerdo al criterio medico 
dado por el profesional. Informar oportunamente al médico tratante y familiares, el devenir de la atención 
brindada y cambios clínicos del paciente, conforme a los lineamientos del contratante.Diligenciar clara, correcta 
y oportunamente la Historia Clínica y demás documentación del servicio cumpliendo con los parámetros exigidos en 
la normatividad legal vigente en el sistema de información de la Subred, igualmente velar por el adecuado 
diligenciamiento de documentos que realice las auxiliares. cumpliendo con los parámetros exigidos en la 
normatividad legal vigente y lo expuesto en los manuales de Bioseguridad. Brindar asistencia en los procedimientos 
propios del servicio y poyar al equipo médico en la realización de procedimientos especiales cuando sea requerido, 
verificar la correcta distribución de los insumos que les sean confiados para la atención de pacientes, incluyendo 
medicamentos, tapabocas y guantes.Promover en los usuarios la generación de estilos, hábitos y conductas de vida 
saludable, mediante acciones de educación. Velar por el correcto uso, mantenimiento y administración, de los 
equipos, medicamentos e insumos del servicios, que la Subred Sur le confíe para la ejecución de las actividades 
pactadas, informando oportunamente al supervisor del contrato, las novedades y observaciones que puedan 
afectarlos, Verificar la correcta distribución de los insumos que le sean confiados para la atención de pacientes 
y usuario incluyendo medicamentos e insumos medico quirúrgicos.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la 
Subred Sur, dada la naturaleza del contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública (Ley 
80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los treinta(30) días del mes de Mayo 
de 2023. 

Cordialmente,

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de 
gerencia de la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) 
AVILA BOCANEGRA ASTRID CAROLINA ; identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1,030,528,539 el 
Contrato (s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 1320 de 2021

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL DE APOYO A LA GESTIÓN 
ASISTENCIAL

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $39,254,400
FECHA DE INICIO 01/02/2021
FECHA DE TERMINACIÓN 31/01/2022
FECHA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA NO APLICA
PERFIL ENFERMERO

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:

1). Prestar servicios de acuerdo al perfil (Enfermera(o)) acorde con la Lex Artis, segùn necesidad de LA SUBRED 
SUR E.S.E, de acuerdo a los principios del Sistema General de Seguridad Social (SGSS), Sistema Obligatorio de 
Garantia y Calidad (SOGC) y demàs normas concordantes.2). Realizar actividades de información, educación, 
comunicación encaminadas a promover y prevenir la enfermedad y el autocuidado de la salud a nivel individual, 
familiar y comunitaria.3). Registrar en la Historia Clìnica toda la informaciòn del acto paramèdico (procedimiento 
y cuidado de enfermeria, de forma veraz, secuencial, coherente, legible, clara, sin tachaduras, enmendaduras, 
intercalaciones o espacios en blanco, sin utilizar siglas distintas a las internacionalmente aprobadas), 
simultánea o inmediatamente después de su realizaciòn, con Integralidad, Secuencialidad, Racionalidad científica 
(lógica, clara, completa) y demàs criterios que defina el Ministerio de Salud y Protecciòn Social o Entes 
competentes que regulan la materia (Resolucion 1995/1999, 839/2017 norma que la modifique,sustituya).4). Apoyar la 
elaboraciòn, actualizaciòn de formatos, protocolos, guìas, procedimientos de enfermeria y adherirse a los mismos, 
incluyendo el diligenciamiento del consentimiento informado en los casos pertinentes garantizando las normas 
universales de bioseguridad.5). Asegurar la correcta administración de medicamentos de acuerdo a la prescripción 
médica escrita, legible, correcta, actualizada de acuerdo al protocolo establecido porla institución.6) Apoyar en 
la identificación, caracterización, inscripción, manejo, seguimiento y canalización a usuarios a las diferentes 
rutas de atención en salud.7). Articular acciones con los equipos misionales para el manejo integral y cuidado del 
paciente, conforme lo establece la Ley 911 de 2014 o norma que la modifique, adicione o sustituya.8). Realizar el 
seguimiento y custodia del carro de paro del servicio asignado de acuerdo al procedimiento y formatos 
institucionales 9). Hacer seguimiento de control y evaluación al personal auxiliar de enfermería de acuerdo a sus 
competencias y actividades del servicio, acorde con la Ley 911 de 2014 o norma que la modifique adicione o 
sustituya.10) Otras actividades propias del perfil que fortalezcan el desarrollo de las actividades misionales.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la 
Subred Sur, dada la naturaleza del contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública (Ley 
80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los treinta(30) días del mes de Mayo 
de 2023. 

Cordialmente,
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La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de 
gerencia de la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 
2021
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) 
AVILA BOCANEGRA ASTRID CAROLINA ; identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1,030,528,539 el 
Contrato (s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 4221 de 2022

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL DE APOYO A LA GESTIÓN 
ASISTENCIAL

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $80,038,200
FECHA DE INICIO 03/02/2022
FECHA DE TERMINACIÓN 31/12/2023
FECHA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA NO APLICA
PERFIL ENFERMERO

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:

1). Prestar servicios de acuerdo al perfil (Enfermera(o)) acorde con la Lex Artis, segùn necesidad de LA SUBRED 
SUR E.S.E, de acuerdo a los principios del Sistema General de Seguridad Social (SGSS), Sistema Obligatorio de 
Garantia y Calidad (SOGC) y demàs normas concordantes.2). Realizar actividades de información, educación, 
comunicación encaminadas a promover y prevenir la enfermedad y el autocuidado de la salud a nivel individual, 
familiar y comunitaria.3). Registrar en la Historia Clìnica toda la informaciòn del acto paramèdico (procedimiento 
y cuidado de enfermeria, de forma veraz, secuencial, coherente, legible, clara, sin tachaduras, enmendaduras, 
intercalaciones o espacios en blanco, sin utilizar siglas distintas a las internacionalmente aprobadas), 
simultánea o inmediatamente después de su realizaciòn, con Integralidad, Secuencialidad, Racionalidad científica 
(lógica, clara, completa) y demàs criterios que defina el Ministerio de Salud y Protecciòn Social o Entes 
competentes que regulan la materia (Resolucion 1995/1999, 839/2017 norma que la modifique,sustituya).4). Apoyar la 
elaboraciòn, actualizaciòn de formatos, protocolos, guìas, procedimientos de enfermeria y adherirse a los mismos, 
incluyendo el diligenciamiento del consentimiento informado en los casos pertinentes garantizando las normas 
universales de bioseguridad.5). Asegurar la correcta administración de medicamentos de acuerdo a la prescripción 
médica escrita, legible, correcta, actualizada de acuerdo al protocolo establecido porla institución.6) Apoyar en 
la identificación, caracterización, inscripción, manejo, seguimiento y canalización a usuarios a las diferentes 
rutas de atención en salud.7). Articular acciones con los equipos misionales para el manejo integral y cuidado del 
paciente, conforme lo establece la Ley 911 de 2014 o norma que la modifique, adicione o sustituya.8). Realizar el 
seguimiento y custodia del carro de paro del servicio asignado de acuerdo al procedimiento y formatos 
institucionales 9). Hacer seguimiento de control y evaluación al personal auxiliar de enfermería de acuerdo a sus 
competencias y actividades del servicio, acorde con la Ley 911 de 2014 o norma que la modifique adicione o 
sustituya.10) Otras actividades propias del perfil que fortalezcan el desarrollo de las actividades misionales.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la 
Subred Sur, dada la naturaleza del contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública (Ley 
80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los treinta(30) días del mes de Mayo 
de 2023. 

Cordialmente,

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E
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La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de 
gerencia de la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 
2021
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LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.

CERTIFICA:

Que mediante acuerdo 641 de 06 de abril de 2016, fueron fusionados los antes Hospitales BOSA, PABLO VI, 
KENNEDY, DEL SUR Y FONTIBON en la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E., Que una vez revisadas las bases de datos que se encuentran en la Dirección de 
Contratación, se constata que la señor (a) ASTRID CAROLINA AVILA BOCANEGRA; con documento de 
identidad No, 1030528539 celebró Contrato (s) de Prestación de Servicio como se relaciona a continuación:

# Año Contrato Perfil Fecha Inicial Fecha Final Valor Unidad
1 2020 5282-2020 PROFESIONAL EN ENFERMERIA 17/06/2020 31/01/2021 $3192318 SUBRED
2 2021 4394-2021 PROFESIONAL EN ENFERMERIA 44228 44592 $3304104 SUBRED
3 2021 4394-2021 PROFESIONAL EN ENFERMERIA 01/02/2021 31/01/2022 $3304104 SUBRED
4 2021 4394-2021 PROFESIONAL EN ENFERMERIA 44228 44592 $3304104 SUBRED
5 2021 4394-2021 PROFESIONAL EN ENFERMERIA 01/02/2021 31/01/2022 $3304104 SUBRED
6 2021 4394-2021 PROFESIONAL EN ENFERMERIA 01/02/2021 31/01/2022 $3304104 SUBRED
7 2022 4598-2022 PROFESIONAL EN ENFERMERIA 08/02/2022 15/02/2022 $3403056 SUBRED
8 2022 5573-2022 PROFESIONAL EN ENFERMERIA 16/02/2022 31/12/2023 $3403227 SUBRED

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

PROFESIONAL EN ENFERMERIA

1 » Contrato: 5282-2020
Obligaciones: 

1) Apoyar la realización de las actividades, procedimientos diagnósticos y terapéuticos ordenados por el profesional tratante para el manejo de patologías establecidos dentro del 
plan integral. 2) Cumplir con las exigencias legales y éticas para el adecuado manejo de la historia clínica de los pacientes 3) Llevar registro de la atención de los procedimientos, 
actividades e intervenciones, así como mantener actualizados los informes estadísticos definidos por la Subred y todos aquellos registros necesarios para el cumplimiento de los 
procesos de costos y facturación 4) Participar en la entrega de turno según el procedimiento establecido. 5) Participar en la programación de las actividades del área. 6) Reportar 
los eventos de notificación obligatoria con la oportunidad establecida en la normatividad vigente. 7) Notificar las fallas de calidad que se presenten en el servicio, participar en los 
análisis a los que sea convocado e implementar las acciones de mejora definidas para el servicio. 8) Impartir instrucciones al personal a cargo 9) Diligenciar en forma adecuada 
los formatos o instrumentos propios de su actuar con criterios de legibilidad, oportunidad e integralidad. 10) Realizar los procedimientos al usuario acorde con sus 
responsabilidades dentro del servicio. 11) Practicar el seguimiento y control a pacientes en los que se requiera su participación. 12) Informar al paciente y su familia sobre su 
condición, plan de manejo y atención. 13) Promover acciones de humanización en la atención y de seguridad del paciente en el servicio. 14) Apoyar el cumplimiento de las 
normas del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad según requerimientos de la Subred. 15) Elaborar informe mensual sobre el desarrollo y avance de sus actividades y 
entregarlas al supervisor del contrato para que este certifique el cumplimiento. 16) Responder por los elementos entregados para el desempeño de las actividades asignadas y 
entregarlos a la persona encargada en caso de terminación del contrato. 17) Participar en las jornadas de capacitación, inducción, equipos de mejoramiento de acreditación, 
reuniones y eventos a los cuales sea convocado. 18) Conocer y dar cumplimiento a los procedimientos establecidos por la Subred, además de apoyar la implementación de los 
mismos. 19) Apoyar a la Subred en las actividades que demande según requerimientos interinstitucionales y extra institucionales. 20) Registrar las actividades realizadas 
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relacionadas con la prestación del servicio, de acuerdo con el sistema de información de la Subred 21) Realizar supervisión de los contratos para los que sea designado 22) 
Entregar la constancia de afiliación y el pago al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales mensualmente 23) Realizar las demás actividades que le 
sean asignadas acordes con el objeto del contrato.

2 » Contrato: 4394-2021
Obligaciones: 

1) Apoyar la realización de las actividades, procedimientos diagnósticos y terapéuticos ordenados por el profesional tratante para el manejo de patologías establecidos dentro del 
plan integral. 2) Cumplir con las exigencias legales y éticas para el adecuado manejo de la historia clínica de los pacientes 3) Llevar registro de la atención de los procedimientos, 
actividades e intervenciones, así como mantener actualizados los informes estadísticos definidos por la Subred y todos aquellos registros necesarios para el cumplimiento de los 
procesos de costos y facturación 4) Participar en la entrega de turno según el procedimiento establecido. 5) Participar en la programación de las actividades del área. 6) Reportar 
los eventos de notificación obligatoria con la oportunidad establecida en la normatividad vigente. 7) Notificar las fallas de calidad que se presenten en el servicio, participar en los 
análisis a los que sea convocado e implementar las acciones de mejora definidas para el servicio. 8) Impartir instrucciones al personal a cargo 9) Diligenciar en forma adecuada 
los formatos o instrumentos propios de su actuar con criterios de legibilidad, oportunidad e integralidad. 10) Realizar los procedimientos al usuario acorde con sus 
responsabilidades dentro del servicio. 11) Practicar el seguimiento y control a pacientes en los que se requiera su participación. 12) Informar al paciente y su familia sobre su 
condición, plan de manejo y atención. 13) Promover acciones de humanización en la atención y de seguridad del paciente en el servicio. 14) Apoyar el cumplimiento de las 
normas del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad según requerimientos de la Subred. 15) Elaborarinformemensualsobreel desarrollo y avance desusactividades y 
entregarlasalsupervisordelcontratoparaqueestecertifique elcumplimiento. 16) Responderporloselementosentregadospara eldesempeñode lasactividadesasignadas y entregarlos a la 
persona encargada en caso de terminación del contrato. 17) Participar en lasjornadasdecapacitación,inducción, equipos de mejoramiento de acreditación, reuniones yeventos a los 
cuales sea convocado. 18) Conocer y dar cumplimiento a los procedimientos establecidos por la Subred, además de apoyar la implementación de los mismos. 19) Apoyar a la 
Subred en las actividades que demande según requerimientos interinstitucionales y extra institucionales. 20) Registrar las actividades realizadas relacionadas con la prestación del 
servicio, de acuerdo con el sistema de información de la Subred 21) Realizar supervisión de los contratos para los que sea designado22) Entregar la constancia de afiliación y el 
pago al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales mensualmente 23) Realizarlasdemásactividades queleseanasignadas 
acordesconelobjetodelcontrato.

3 » Contrato: 4394-2021
Obligaciones: 

1) Apoyar la realización de las actividades, procedimientos diagnósticos y terapéuticos ordenados por el profesional tratante para el manejo de patologías establecidos dentro del 
plan integral. 2) Cumplir con las exigencias legales y éticas para el adecuado manejo de la historia clínica de los pacientes 3) Llevar registro de la atención de los procedimientos, 
actividades e intervenciones, así como mantener actualizados los informes estadísticos definidos por la Subred y todos aquellos registros necesarios para el cumplimiento de los 
procesos de costos y facturación 4) Participar en la entrega de turno según el procedimiento establecido. 5) Participar en la programación de las actividades del área. 6) Reportar 
los eventos de notificación obligatoria con la oportunidad establecida en la normatividad vigente. 7) Notificar las fallas de calidad que se presenten en el servicio, participar en los 
análisis a los que sea convocado e implementar las acciones de mejora definidas para el servicio. 8) Impartir instrucciones al personal a cargo 9) Diligenciar en forma adecuada 
los formatos o instrumentos propios de su actuar con criterios de legibilidad, oportunidad e integralidad. 10) Realizar los procedimientos al usuario acorde con sus 
responsabilidades dentro del servicio. 11) Practicar el seguimiento y control a pacientes en los que se requiera su participación. 12) Informar al paciente y su familia sobre su 
condición, plan de manejo y atención. 13) Promover acciones de humanización en la atención y de seguridad del paciente en el servicio. 14) Apoyar el cumplimiento de las 
normas del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad según requerimientos de la Subred. 15) Elaborarinformemensualsobreel desarrollo y avance desusactividades y 
entregarlasalsupervisordelcontratoparaqueestecertifique elcumplimiento. 16) Responderporloselementosentregadospara eldesempeñode lasactividadesasignadas y entregarlos a la 
persona encargada en caso de terminación del contrato. 17) Participar en lasjornadasdecapacitación,inducción, equipos de mejoramiento de acreditación, reuniones yeventos a los 
cuales sea convocado. 18) Conocer y dar cumplimiento a los procedimientos establecidos por la Subred, además de apoyar la implementación de los mismos. 19) Apoyar a la 
Subred en las actividades que demande según requerimientos interinstitucionales y extra institucionales. 20) Registrar las actividades realizadas relacionadas con la prestación del 
servicio, de acuerdo con el sistema de información de la Subred 21) Realizar supervisión de los contratos para los que sea designado22) Entregar la constancia de afiliación y el 
pago al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales mensualmente 23) Realizarlasdemásactividades queleseanasignadas 
acordesconelobjetodelcontrato.

4 » Contrato: 4394-2021
Obligaciones: 

1) Apoyar la realización de las actividades, procedimientos diagnósticos y terapéuticos ordenados por el profesional tratante para el manejo de patologías establecidos dentro del 
plan integral. 2) Cumplir con las exigencias legales y éticas para el adecuado manejo de la historia clínica de los pacientes 3) Llevar registro de la atención de los procedimientos, 
actividades e intervenciones, así como mantener actualizados los informes estadísticos definidos por la Subred y todos aquellos registros necesarios para el cumplimiento de los 
procesos de costos y facturación 4) Participar en la entrega de turno según el procedimiento establecido. 5) Participar en la programación de las actividades del área. 6) Reportar 
los eventos de notificación obligatoria con la oportunidad establecida en la normatividad vigente. 7) Notificar las fallas de calidad que se presenten en el servicio, participar en los 
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análisis a los que sea convocado e implementar las acciones de mejora definidas para el servicio. 8) Impartir instrucciones al personal a cargo 9) Diligenciar en forma adecuada 
los formatos o instrumentos propios de su actuar con criterios de legibilidad, oportunidad e integralidad. 10) Realizar los procedimientos al usuario acorde con sus 
responsabilidades dentro del servicio. 11) Practicar el seguimiento y control a pacientes en los que se requiera su participación. 12) Informar al paciente y su familia sobre su 
condición, plan de manejo y atención. 13) Promover acciones de humanización en la atención y de seguridad del paciente en el servicio. 14) Apoyar el cumplimiento de las 
normas del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad según requerimientos de la Subred. 15) Elaborarinformemensualsobreel desarrollo y avance desusactividades y 
entregarlasalsupervisordelcontratoparaqueestecertifique elcumplimiento. 16) Responderporloselementosentregadospara eldesempeñode lasactividadesasignadas y entregarlos a la 
persona encargada en caso de terminación del contrato. 17) Participar en lasjornadasdecapacitación,inducción, equipos de mejoramiento de acreditación, reuniones yeventos a los 
cuales sea convocado. 18) Conocer y dar cumplimiento a los procedimientos establecidos por la Subred, además de apoyar la implementación de los mismos. 19) Apoyar a la 
Subred en las actividades que demande según requerimientos interinstitucionales y extra institucionales. 20) Registrar las actividades realizadas relacionadas con la prestación del 
servicio, de acuerdo con el sistema de información de la Subred 21) Realizar supervisión de los contratos para los que sea designado22) Entregar la constancia de afiliación y el 
pago al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales mensualmente 23) Realizarlasdemásactividades queleseanasignadas 
acordesconelobjetodelcontrato.

5 » Contrato: 4394-2021
Obligaciones: 

1) Apoyar la realización de las actividades, procedimientos diagnósticos y terapéuticos ordenados por el profesional tratante para el manejo de patologías establecidos dentro del 
plan integral. 2) Cumplir con las exigencias legales y éticas para el adecuado manejo de la historia clínica de los pacientes 3) Llevar registro de la atención de los procedimientos, 
actividades e intervenciones, así como mantener actualizados los informes estadísticos definidos por la Subred y todos aquellos registros necesarios para el cumplimiento de los 
procesos de costos y facturación 4) Participar en la entrega de turno según el procedimiento establecido. 5) Participar en la programación de las actividades del área. 6) Reportar 
los eventos de notificación obligatoria con la oportunidad establecida en la normatividad vigente. 7) Notificar las fallas de calidad que se presenten en el servicio, participar en los 
análisis a los que sea convocado e implementar las acciones de mejora definidas para el servicio. 8) Impartir instrucciones al personal a cargo 9) Diligenciar en forma adecuada 
los formatos o instrumentos propios de su actuar con criterios de legibilidad, oportunidad e integralidad. 10) Realizar los procedimientos al usuario acorde con sus 
responsabilidades dentro del servicio. 11) Practicar el seguimiento y control a pacientes en los que se requiera su participación. 12) Informar al paciente y su familia sobre su 
condición, plan de manejo y atención. 13) Promover acciones de humanización en la atención y de seguridad del paciente en el servicio. 14) Apoyar el cumplimiento de las 
normas del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad según requerimientos de la Subred. 15) Elaborarinformemensualsobreel desarrollo y avance desusactividades y 
entregarlasalsupervisordelcontratoparaqueestecertifique elcumplimiento. 16) Responderporloselementosentregadospara eldesempeñode lasactividadesasignadas y entregarlos a la 
persona encargada en caso de terminación del contrato. 17) Participar en lasjornadasdecapacitación,inducción, equipos de mejoramiento de acreditación, reuniones yeventos a los 
cuales sea convocado. 18) Conocer y dar cumplimiento a los procedimientos establecidos por la Subred, además de apoyar la implementación de los mismos. 19) Apoyar a la 
Subred en las actividades que demande según requerimientos interinstitucionales y extra institucionales. 20) Registrar las actividades realizadas relacionadas con la prestación del 
servicio, de acuerdo con el sistema de información de la Subred 21) Realizar supervisión de los contratos para los que sea designado22) Entregar la constancia de afiliación y el 
pago al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales mensualmente 23) Realizarlasdemásactividades queleseanasignadas 
acordesconelobjetodelcontrato.

6 » Contrato: 4394-2021
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Obligaciones: 

1) Apoyar la realización de las actividades, procedimientos diagnósticos y terapéuticos ordenados por el profesional tratante para el manejo de patologías establecidos dentro del 
plan integral. 2) Cumplir con las exigencias legales y éticas para el adecuado manejo de la historia clínica de los pacientes 3) Llevar registro de la atención de los procedimientos, 
actividades e intervenciones, así como mantener actualizados los informes estadísticos definidos por la Subred y todos aquellos registros necesarios para el cumplimiento de los 
procesos de costos y facturación 4) Participar en la entrega de turno según el procedimiento establecido. 5) Participar en la programación de las actividades del área. 6) Reportar 
los eventos de notificación obligatoria con la oportunidad establecida en la normatividad vigente. 7) Notificar las fallas de calidad que se presenten en el servicio, participar en los 
análisis a los que sea convocado e implementar las acciones de mejora definidas para el servicio. 8) Impartir instrucciones al personal a cargo 9) Diligenciar en forma adecuada 
los formatos o instrumentos propios de su actuar con criterios de legibilidad, oportunidad e integralidad. 10) Realizar los procedimientos al usuario acorde con sus 
responsabilidades dentro del servicio. 11) Practicar el seguimiento y control a pacientes en los que se requiera su participación. 12) Informar al paciente y su familia sobre su 
condición, plan de manejo y atención. 13) Promover acciones de humanización en la atención y de seguridad del paciente en el servicio. 14) Apoyar el cumplimiento de las 
normas del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad según requerimientos de la Subred. 15) Elaborarinformemensualsobreel desarrollo y avance desusactividades y 
entregarlasalsupervisordelcontratoparaqueestecertifique elcumplimiento. 16) Responderporloselementosentregadospara eldesempeñode lasactividadesasignadas y entregarlos a la 
persona encargada en caso de terminación del contrato. 17) Participar en lasjornadasdecapacitación,inducción, equipos de mejoramiento de acreditación, reuniones yeventos a los 
cuales sea convocado. 18) Conocer y dar cumplimiento a los procedimientos establecidos por la Subred, además de apoyar la implementación de los mismos. 19) Apoyar a la 
Subred en las actividades que demande según requerimientos interinstitucionales y extra institucionales. 20) Registrar las actividades realizadas relacionadas con la prestación del 
servicio, de acuerdo con el sistema de información de la Subred 21) Realizar supervisión de los contratos para los que sea designado22) Entregar la constancia de afiliación y el 
pago al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales mensualmente 23) Realizarlasdemásactividades queleseanasignadas 
acordesconelobjetodelcontrato.

7 » Contrato: 4598-2022
Obligaciones: 

1) Apoyar la realización de las actividades, procedimientos diagnósticos y terapéuticos ordenados por el profesional tratante para el manejo de patologías establecidos dentro del 
plan integral. 2) Cumplir con las exigencias legales y éticas para el adecuado manejo de la historia clínica de los pacientes 3) Llevar registro de la atención de los procedimientos, 
actividades e intervenciones, así como mantener actualizados los informes estadísticos definidos por la Subred y todos aquellos registros necesarios para el cumplimiento de los 
procesos de costos y facturación 4) Participar en la entrega de turno según el procedimiento establecido. 5) Participar en la programación de las actividades del área. 6) Reportar 
los eventos de notificación obligatoria con la oportunidad establecida en la normatividad vigente. 7) Notificar las fallas de calidad que se presenten en el servicio, participar en los 
análisis a los que sea convocado e implementar las acciones de mejora definidas para el servicio. 8) Impartir instrucciones al personal a cargo 9) Diligenciar en forma adecuada 
los formatos o instrumentos propios de su actuar con criterios de legibilidad, oportunidad e integralidad. 10) Realizar los procedimientos al usuario acorde con sus 
responsabilidades dentro del servicio. 11) Practicar el seguimiento y control a pacientes en los que se requiera su participación. 12) Informar al paciente y su familia sobre su 
condición, plan de manejo y atención. 13) Promover acciones de humanización en la atención y de seguridad del paciente en el servicio. 14) Apoyar el cumplimiento de las 
normas del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad según requerimientos de la Subred. 15) Elaborar informe mensual sobre el desarrollo y avance de sus actividades y 
entregarlas al supervisor del contrato para que este certifique el cumplimiento. 16) Responder por los elementos entregados para el desempeño de las actividades asignadas y 
entregarlos a la persona encargada en caso de terminación del contrato. 17) Participar en las jornadas de capacitación, inducción, equipos de mejoramiento de acreditación, 
reuniones y eventos a los cuales sea convocado. 18) Conocer y dar cumplimiento a los procedimientos establecidos por la Subred, además de apoyar la implementación de los 
mismos. 19) Apoyar a la Subred en las actividades que demande según requerimientos interinstitucionales y extra institucionales. 20) Registrar las actividades realizadas 
relacionadas con la prestación del servicio, de acuerdo con el sistema de información de la Subred 21) Realizar supervisión de los contratos para los que sea designado 22) 
Entregar la constancia de afiliación y el pago al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales mensualmente 23) Realizar las demás actividades que le 
sean asignadas acordes con el objeto del contrato.

8 » Contrato: 5573-2022
Obligaciones: 

1) Apoyar la realización de las actividades, procedimientos diagnósticos y terapéuticos ordenados por el profesional tratante para el manejo de patologías establecidos dentro del 
plan integral. 2) Cumplir con las exigencias legales y éticas para el adecuado manejo de la historia clínica de los pacientes 3) Llevar registro de la atención de los procedimientos, 
actividades e intervenciones, así como mantener actualizados los informes estadísticos definidos por la Subred y todos aquellos registros necesarios para el cumplimiento de los 
procesos de costos y facturación 4) Participar en la entrega de turno según el procedimiento establecido. 5) Participar en la programación de las actividades del área. 6) Reportar 
los eventos de notificación obligatoria con la oportunidad establecida en la normatividad vigente. 7) Notificar las fallas de calidad que se presenten en el servicio, participar en los 
análisis a los que sea convocado e implementar las acciones de mejora definidas para el servicio. 8) Impartir instrucciones al personal a cargo 9) Diligenciar en forma adecuada 
los formatos o instrumentos propios de su actuar con criterios de legibilidad, oportunidad e integralidad. 10) Realizar los procedimientos al usuario acorde con sus 
responsabilidades dentro del servicio. 11) Practicar el seguimiento y control a pacientes en los que se requiera su participación. 12) Informar al paciente y su familia sobre su 
condición, plan de manejo y atención. 13) Promover acciones de humanización en la atención y de seguridad del paciente en el servicio. 14) Apoyar el cumplimiento de las 
normas del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad según requerimientos de la Subred. 15) Elaborar informe mensual sobre el desarrollo y avance de sus actividades y 
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entregarlas al supervisor del contrato para que este certifique el cumplimiento. 16) Responder por los elementos entregados para el desempeño de las actividades asignadas y 
entregarlos a la persona encargada en caso de terminación del contrato. 17) Participar en las jornadas de capacitación, inducción, equipos de mejoramiento de acreditación, 
reuniones y eventos a los cuales sea convocado. 18) Conocer y dar cumplimiento a los procedimientos establecidos por la Subred, además de apoyar la implementación de los 
mismos. 19) Apoyar a la Subred en las actividades que demande según requerimientos interinstitucionales y extra institucionales. 20) Registrar las actividades realizadas 
relacionadas con la prestación del servicio, de acuerdo con el sistema de información de la Subred 21) Realizar supervisión de los contratos para los que sea designado 22) 
Entregar la constancia de afiliación y el pago al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales mensualmente 23) Realizar las demás actividades que le 
sean asignadas acordes con el objeto del contrato.

Los contratos relacionados anteriormente no generaron relación jurídica laboral entre la entidad y el 
Contratista, solo la ejecución y pago de los productos contratados.

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como la presente firma acá plasmada , sera 
responsabilidad exclusiva del contratista, en los termino de que trata los artículos 286 y S.S. del código penal 
colombiano

Se expide la presente constancia a solicitud del contratista conforme a la información que reposa en base de 
datos de la Institución a los treinta(30) días del mes de Mayo de 2023, la cual no tiene fecha de expiración

Atentamente,
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